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Respetado Señor Juez
Dr. Jesús Adolfo Cuadros López
JUZGADO SEPTIMO (7°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Asunto:                         Contestación de Demanda MHCP
Proceso:                      ORDINARIO LABORAL
Radicado:                     76001310500720240004500
Demandante:               Catalina Cock Vélez
Demandados:              COLPENSIONES Y AFP PROTECCION S.A.
Vinculados:                  LA NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y OTROS
 
 
Honorable Juez,
 
LEIDY KATHERINE GOMEZ BUITRAGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1013615.989
de Bogotá D. C., mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en
ejercicio con Tarjeta Profesional No. 259073 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
condición de apoderada judicial del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO de conformidad al
poder que adjunto del cual solicito respetuosamente se me reconozca personería para actuar e informar
como canales de comunicación para efectos de notificaciones los siguientes correos electrónicos:
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co y leidy.gomez@minhacienda.gov.co con la facultad
establecida mediante la Resolución Número 0849 del 19 de abril de 2021, suscrita por el señor Ministro
de Hacienda y Crédito Público, que acompaño a este escrito; de tal forma, manifiesto a usted que
encontrándose vigente la oportunidad procesal, procedo a DAR CONTESTACION, en los siguientes
términos. Se anexa lo correspondiente.
 
 
Atentamente,
 
 
LEIDY KATHERINE GOMEZ BUITRAGO
Abogada - Apoderada MHCP.
Contacto: 3142318912 - leidy.gomez@minhacienda.gov.co
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4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 
 

 
 
 
 
Respetado Señor Juez 
Dr. Jesús Adolfo Cuadros López 
JUZGADO SEPTIMO (7°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Correo electrónico: j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado entrada    
No. Expediente 21109/2024/OFI 

Asunto:                        Contestación de Demanda MHCP  
Proceso:                      ORDINARIO LABORAL 
Radicado:                    76001310500720240004500 
Demandante                Catalina Cock Velez 
Demandados:              COLPENSIONES Y AFP PROTECCION S.A.  
Vinculados:                  LA NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y OTROS 
 

Asunto: Contestación de la demanda. 
 

 
LEIDY KATHERINE GOMEZ BUITRAGO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.013.615.989 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta profesional No. 259.073 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLICO mediante poder especial que se adjunta con el presente escrito, solicito de manera 
respetuosa me sea reconocida personería, y en el mismo sentido manifiesto a usted que encontrándose vigente la 
oportunidad procesal, procedo a presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA LABORAL, dentro del proceso de la 
referencia, en los siguientes términos: 
 

1.- PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Al Primero: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, razón por la cual se abstiene de hacer algún tipo 
de pronunciamiento puntual respecto de hechos que versen sobre el traslado efectuado por la demandante en el 
Sistema General de Pensiones del RPMPD al RAIS. Corresponde a la AFP PROTECCION S.A. pronunciarse frente a 
este hecho. 
 
Al segundo: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, razón por la cual se abstiene de hacer algún 
tipo de pronunciamiento puntual respecto de hechos que versen sobre el traslado efectuado por la demandante en el 
Sistema General de Pensiones al RAIS ni la presunta omisión en dar la información sobre el traslado por parte de una 
entidad diferente a la que represento. Corresponde a la AFP PROTECCION S.A. pronunciarse frente a este hecho.  
 
Al tercero: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, razón por la cual se abstiene de hacer algún tipo 
de pronunciamiento puntual respecto de hechos que versen sobre solicitud relacionada con la información del traslado 

Radicado: 2-2024-027549
Bogotá D.C., 21 de mayo de 2024 11:39
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de régimen efectuado por la demandante en el Sistema General de Pensiones específicamente al RAIS. Corresponde 
a la AFP PROTECCION S.A. pronunciarse frente a este hecho. 
 
Al cuarto: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, razón por la cual se abstiene de hacer algún tipo 
de pronunciamiento puntual respecto de hechos que versen sobre solicitud relacionada con la aceptación del traslado 
de régimen efectuado por la demandante en el Sistema General de Pensiones y la respuesta efectuada por una entidad 
diferente a la que represento. Corresponde a COLPENSIONES pronunciarse frente a este hecho. 
 
Al quinto: No es un hecho, sino a una aseveración efectuada por el apoderado de la parte actora relacionada con una 
proyección del valor de la mesada pensional en el RPMPD.  
 

2-. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas, por ser totalmente improcedentes frente 
a mi representada, en cuanto las mismas impliquen una orden y/o condena en contra de mi representada, dado que la 
pretensión de nulidad y/o ineficacia perseguida es improcedente, pues no se encuentra demostrada o, en su defecto, 
ya fue saneada, conforme a las razones de defensa y las excepciones que serán planteadas por esta Cartera 
Ministerial.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público no cumple funciones de administradora del Sistema General de Pensiones 
creado por la Ley 100 de 1993 y por lo tanto, no tiene competencia para determinar la afiliación y/o traslado de las 
personas entre los regímenes pensionales creados por la Ley 100/93 , ya que por MANDATO LEGAL corresponde a 
las Administradoras del Sistema General de Pensiones, sin que la Oficina de Bonos Pensionales (OBP) del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público tenga injerencia alguna en la decisión que al respecto adopte el interesado(a) o en 
pertenecer o bien al Régimen de Prima Media o en su defecto, al RAIS. 
 
Es pertinente establecer que por disposición legal (Decreto 4712 de 2008, modificado por el Decreto 192 de 2015 éste 
último a su vez modificado por el Decreto 848 de 2019) esta oficina responde únicamente por la Liquidación, Emisión, 
Expedición, Redención, Pago o Anulación de Bonos Pensionales o Cupones de Bonos Pensionales a cargo de la 
Nación, procedimientos que se efectúan con base en las solicitudes que al respecto realicen las Administradoras del 
Sistema General de Pensiones. 
 
Como es evidente el asunto materia del presente proceso ordinario laboral, es un conflicto entre la demandante 
Catalina Cock Vélez y la AFP PROTECCION, en donde la Nación no tiene ninguna responsabilidad en el tema. 
 

3.- RAZONES DE LA DEFENSA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el presente caso solamente puede pronunciarse sobre el derecho que 
tiene la demandante señora Catalina Cock Vélez como afiliada al RAIS al reconocimiento de un bono pensional Tipo 
A, a continuación, nos permitimos informar al Despacho el estado actual en que se encuentra el proceso de liquidación, 
emisión y redención (pago) de dicho beneficio. 
 
 RESPECTO DEL BONO PENSIONAL DE LA DEMANDANTE SEÑORA CATALINA COCK VÉLEZ 

 
De acuerdo con la información que reposa en la Oficina de Bonos Pensionales de este ministerio, ésta refirió lo 
pertinente al caso de la demandante en los siguientes términos:  
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La señora Catalina Cock Vélez se afilió al Régimen de Ahorro Individual (RAIS), administrado por la AFP COLFONDOS 
desde el 13 de diciembre de 1996. Posteriormente efectuó TRASLADO ENTRE FONDOS, vinculándose con las AFP’S 
HORIZONTE (Hoy PORVENIR) y PROTECCION, Administradora ésta última a la cual se encuentra actualmente 
afiliada, por lo cual tiene derecho a que se emita en nombre suyo un Bono pensional tipo A modalidad 2 por haberse 
trasladado al Régimen de Ahorro Individual con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y tener 
una historia laboral de tiempos públicos válidos para liquidar el referido beneficio. 
 
En el Bono Pensional tipo A modalidad 2 al que tiene derecho la señora Catalina Cock Vélez de acuerdo con la 
liquidación provisional del Bono Pensional generada por el sistema interactivo en respuesta a la petición ingresada por 
la AFP PROTECCION el día 29 de noviembre de 2022, concurre como emisor y único contribuyente el MUNICIPIO 
DE MEDELLIN (Por los tiempos laborados por la demandante al servicio de dicha entidad territorial desde el 
11/07/1989 hasta el 27/07/1990 SIN APORTES A PENSION, según certificación laboral CETIL No. 
202104890905211000430045 de fecha 21 de abril de 2021 expedida por el referido empleador). (Ver Acápite de 
Pruebas).  
  
La fecha de redención normal (momento en el cual surge la obligación de PAGO para el emisor) del Bono Pensional 
tipo A tendrá lugar el día 06 de octubre de 2025, fecha en la cual la demandante alcanzará la edad de 60 años. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 20 del Decreto 1748 de 1995  hoy recopilado en 
el Decreto 1833 de 2016 compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones. 
 
Como se desprende de la información anterior y conforme con la historia laboral reportada a la fecha tanto por la AFP 
PROTECCION como por COLPENSIONES, la NACION no es ni Emisor ni cuotapartista en el bono pensional de la 
señora Catalina Cock Vélez, razón por la cual no tiene responsabilidad alguna dentro del mismo. 
 
En este orden de ideas, se debe señalar que la actuación de esta Oficina en nombre de la NACION para el caso que 
nos ocupa únicamente se ha centrado es en “prestar” o facilitar al emisor del bono pensional, el acceso al Sistema de 
Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda, dispuesto para liquidar el bono pensional.  
 
El MUNICIPIO DE MEDELLIN en su calidad de emisor del bono pensional modalidad 2 de la demandante, informó en 
fecha 02 de diciembre de 2022 mediante el Sistema de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda que, a través 
de Resolución No. 202250121607 de fecha 02 de diciembre de 2022, había confirmado su participación en el bono 
pensional de la señora Catalina Cock Vélez y que por lo tanto, procedía a EMITIR el cupón de bono pensional a su 
cargo, sin que en la actualidad tenga obligación alguna pendiente por atender en relación con el bono pensional de la 
referida señora, al no haberse causado aún la fecha de redención normal del mismo. (Ver Acápite de Pruebas). 
 
 
 PÉRDIDA Y RECUPERACIÓN DEL REGIMEN DE TRANSICION 

 
De acuerdo con el archivo actualizado enviado por ASOFONDOS a la Oficina de Bonos Pensionales de este Ministerio, 
la señora Catalina Cock Vélez se encuentra afiliada válidamente al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
(RAIS) administrado por la AFP PROTECCION. 
 
Así las cosas, esta Oficina debe resaltar que el Régimen de Transición solo aplica para personas que están afiliadas 
al ISS (Hoy COLPENSIONES) o a cualquiera Administradora del Régimen de Prima Media. 
  
El Régimen de Transición NO aplica para quienes como en el caso de la señora Catalina Cock Vélez, se trasladaron 
al Régimen de Ahorro Individual (RAIS) desde el 13 de diciembre de 1996, permaneciendo desde esa fecha y hasta el 
día de hoy en dicho Régimen. 
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En consecuencia, como la señora Catalina Cock Vélez se trasladó al Régimen de Ahorro Individual RAIS, la 
demandante “en principio”, perdió su transición, si es que a ella tenía derecho. (Art. 36 Ley 100/93). 
 
Así mismo, en el caso hipotético que la señora Catalina Cock Vélez estuviera afiliada a COLPENSIONES, se debería 
considerar que el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, precisa lo siguiente: “35 o más años de edad si son mujeres o 40 
o más años de edad si son hombres, o 15 o más años de servicios cotizados”. 
 
Ambas condiciones en esa norma son disyuntivas, o la una o la otra. 
 
Teniendo de presente que como la demandante Catalina Cock Vélez nació el 08 de octubre de 1965 (Según la 
información consignada por la AFP PROTECCION en la liquidación provisional de fecha 29 de noviembre de 2020), al 
1° de abril de 1994 contaba con 28 años cumplidos y por lo tanto en su caso, NO estaría cobijada por el REGIMEN 
DE TRANSICION (por edad)1, por cuanto NO cumple con este requisito. 
 
Sin embargo y como actualmente la señora Catalina Cock Vélez pretende a través del presente proceso que se declare 
la nulidad de la afiliación al RAIS y con ello que se ordene su retorno a COLPENSIONES, esta oficina considera 
oportuno señalar al Despacho Judicial que de conformidad con lo establecido en el Artículo 12 del Decreto 3995 de 
2008 hoy recopilado en el Decreto 1833 de 2016 compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones y las 
sentencias de unificación SU-062/10, SU130/13 y SU856/13 proferidas por la Honorable Corte Constitucional, la 

                                                 
1 ͞ARTICULO 36. Régimen de Transición. La edad para acceder a la pensión de vejez. continuará en cincuenta y cinco (55) años 
para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, techa en la cual la edad se incrementará en 2 años, es decir, 
será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 
 
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de 
vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan 35 o más años de edad si son mujeres o 40 o más 
años de edad si son hombres, o 15 o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se 
encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán 
por las disposiciones contenidas en la presente Ley. 
 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) 
años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante 
todo el tiempo si éste fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 
ĐeƌtifiĐaĐióŶ Ƌue eǆpida el DANE. ͞“iŶ eŵďaƌgo, cuando el tiempo que les hiciere falta fuere igual o inferior a dos (2) años a la 
entrada en vigencia de la presente Ley. el ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado en los dos (2) 
últimos años, para los trabajadores del sector privado y de un (1) año para los servidores públicos. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) 
o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será aplicable cuando estas personas 
voluntariamente se acojan al régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones 
previstas para dicho régimen. Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro individual con 
solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación definida. (Destaca OBP). 
 
Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido los requisitos para acceder a la pensión de Jubilación o de 
vejez conforme a normas favorables anteriores, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento, tendrán derecho en 
desarrollo de los derechos adquiridos, a que se les reconozca y liquide la pensión en las condiciones de favorabilidad vigentes al 
momento en que cumplieron tales requisitos. 
 
PARAGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de que trata el inciso primero (1°.) del presente artículo se 
tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, al Instituto de Seguros 
Sociales, a las cajas, fondos o entidades de seguridad social del sector público o privado, o el tiempo de servicio como servidores 
púďliĐos ĐualƋuieƌa sea el Ŷúŵeƌo de seŵaŶas Đotizadas o tieŵpo de seƌviĐio.͟ 
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demandante debe cumplir con el requisito de haber cotizado 15 años al 1° de abril de 1994. La norma en 
comento, en su tenor literal establece:   
 

“Artículo 12 del Decreto 3995 de 2008. Traslado de personas con menos de 10 años para cumplir la edad 
para tener derecho a pensión. Las personas vinculadas al RAIS a las que les falten menos de 10 años para 
cumplir la edad para la pensión de vejez del Régimen de Prima Medía, podrán trasladarse a este únicamente 
si teniendo en cuenta lo establecido por las Sentencias C-789 de 2002 y la C-1024 de 2004, recuperan 

el régimen de transición”. 
 
A su turno, la sentencia de unificación SU-062 de fecha 03 de febrero de 2010 proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, RATIFICADA por dicha corporación en sentencias SU-130 del 13 de marzo de 2013 y SU-856 del 27 
de noviembre del 2013, señalan como requisitos exigibles para considerar viable el traslado de personas del RAIS a 
COLPENSIONES y a quienes les falten menos de diez (10) años para cumplir la edad de pensión (caso concreto de 
la señora Catalina Cock Vélez), los siguientes: 
 

(i) Tener, A 1 DE ABRIL DE 1994, 15 años de servicios cotizados.  
 

(ii) Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de ahorro 
individual 

 
(iii) Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del aporte legal 

correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media.  
 
Por lo anterior, se puede concluir que la señora Catalina Cock Vélez hoy NO está en el Régimen de Transición porque 
está afiliada al RAIS y si se trasladara a COLPENSIONES, para recuperarlo (si es que a él tenía derecho) debe probar 
que cumple con las 750 semanas (15 años) exigidas al 01 de abril de 1994.  
 
 TRASLADO DE APORTES DEL REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD (RAIS) A 

COLPENSIONES 
 
En el evento de que se ordenara el traslado a COLPENSIONES de la señora Catalina Cock Vélez porque se demuestra 
que cumple con el requisito de haber cotizado 750 semanas al 01 de abril de 1994, entonces la AFP PROTECCION 
además de verificar el cumplimiento de dicha condición, debe trasladar las cotizaciones a COLPENSIONES. Este 
traslado de cotizaciones NO se efectúa mediante bono pensional2.  (Inciso 2° del Artículo 17 del Decreto 3798 de 2003, 
                                                 
2 “IŶciso Ϯ° del Aƌtículo ϭϳ del Decƌeto ϯϳϵϴ de ϮϬϬϯ Ƌue ŵodificó el Aƌtículo ϱϳ del Decƌeto ϭϳϰϴ de ϭϵϵϱ ŵodificado a su vez 
por el artículo 15 del Decreto 1474 de 1997, 
 

;…Ϳ CuaŶdo uŶ afiliado al RégiŵeŶ de Ahoƌƌo IŶdividual ĐoŶ “olidaƌidad, Ƌue ĐueŶta con tiempos como servidor público, anteriores 
a su afiliación con el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, decida trasladarse al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, administrado por el Instituto de Seguros Sociales, ISS, se expedirá un bono pensional Tipo B, o se realizará el 
reconocimiento de la cuota parte pensional según el caso, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 13 de 2001, por el tiempo 
como servidor público comprendido hasta la afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, siendo, responsabilidad de 
la Administradora de Fondos de Pensiones el traslado al ISS de los recursos abonados en la cuenta de ahorro individual y de la 
historia laboral del afiliado mes a mes, durante el tiempo en que estuvo afiliado al Régimen de Ahorro Individual. Si eventualmente 
se hubiere emitido un bono tipo A, este se anulará. ;…Ϳ͟ 
 
͞AƌtíĐulo Ϯ° del DeĐƌeto ϮϱϮ7 de ϮϬϬϬ. “oliĐitud de tƌaslado de ĐotizaĐioŶes e iŶfoƌŵaĐióŶ. De ĐoŶfoƌŵidad ĐoŶ el aƌtíĐulo ϭ7 de la 
Ley 549 de 1999 todos los tiempos laborados o cotizados en el sector público y los cotizados al ISS serán utilizados para financiar 
la pensión. Cuando algún tiempo no se tome en cuenta para el reconocimiento de la pensión, y por ello no se incluya en el cálculo 
del bono pensional o no proceda la expedición de bono o cuota parte, la Caja, Fondo o entidad pública que deba hacer el 
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concordado con el Artículo 2° del Decreto 2527 de 2000 hoy recopilados en el Decreto 1833 de 2016, y con el Inciso 
4, del Artículo 17 de la Ley 549 de 1999). 
 
Resulta pertinente señalar que en el evento de darse la situación planteada (nulidad de la afiliación y retorno al régimen 
de prima con prestación definida), será COLPENSIONES, la entidad competente para determinar la prestación 
(pensión o indemnización sustitutiva) a la cual podría acceder la señora Catalina Cock Vélez. Si una vez efectuado el 
estudio de la solicitud por parte de la entidad correspondiente, se determina que la prestación a reconocer a la 
demandante es la PENSION DE VEJEZ, será la Administradora encargada del estudio de la reclamación, quien 
determine si para la financiación de dicha prestación requiere o no de Bono Pensional (Tipo B o T NUNCA Tipo “A”) 
y en caso afirmativo, la entidad lo solicitará al emisor UNA VEZ HAYA EFECTUADO EL RECONOCIMIENTO DE LA 
PENSION, no antes.  
 
En conclusión, dichas apreciaciones dejan claramente establecido que en el evento de ordenarse el traslado o retorno 
de la demandante al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, el Señor Juez no puede ordenar en su 
providencia el traslado de un bono pensional Tipo “A” a Colpensiones y mucho menos, la emisión y pago de un Bono 
Pensional Tipo B o T según sea el caso, hasta tanto la entidad a quien le corresponda efectuar el estudio de la 
reclamación pensional, establezca que la señora Catalina Cock Vélez tiene derecho a pensión y que ésta se debe 
financiar con Bono Pensional (Tipo B o T). (Artículo 7º Decreto 1314 de 1994 hoy recopilado en el Decreto 1833 de 
2016)3.  
 
Así mismo dejamos a consideración que si el Señor  Juez no accede a la solicitud de “nulidad” de la afiliación al RAIS 
que persigue la parte actora y en el evento que ésta insista en el traslado del RAIS al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida administrado por COLPENSIONES, esta oficina debe ser enfática en señalar que no es de su 
competencia el verificar el cumplimiento por parte de la señora Catalina Cock Vélez de los requisitos exigidos por la 
normatividad vigente a efectos de establecer la viabilidad de dicho traslado, dado que ello, es una facultad única y 
exclusiva de las Administradoras del Sistema General de Pensiones, en este caso, de COLPENSIONES y la AFP 
PROTECCION S.A., por ser éstas quienes cuentan con la historia laboral de sus afiliados. 
 
 CONSECUENCIAS DE LA NULIDAD PRETENDIDA POR LA PARTE ACTORA 
 
Es pertinente dejar a consideración que en el caso de accederse a la nulidad de afiliación propuesta por la demandante 
en el presente proceso y como consecuencia de ello se determine que la señora Catalina Cock Vélez es una afiliada 
válida del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, el MUNICIPIO DE MEDELLIN debe proceder a ANULAR 
el bono pensional Tipo “A” emitido en el mes de diciembre de 2022, en aplicación de lo previsto en el Artículo 57 del 

                                                 
reconocimiento de la pensión, según el artículo anterior, solicitará a las administradoras o entidades de los tiempos cotizados o 
servidos que no se tienen en cuenta para el reconocimiento de la pensión, el traslado del valor de las cotizaciones para la pensión 
de vejez y de la información que posea(n) sobre el trabajador, incluyendo su historial laboral. Dicho traslado se deberá efectuar 
dentro de los dos ;ϮͿ ŵeses siguieŶtes al ƌeĐiďo de la soliĐitud.͟ 
 
͞IŶĐiso ϰ, del AƌtíĐulo ϭ7 de la LeǇ ϱϰ9 de ϭ999. “iŶ peƌjuiĐio de los ƌeƋuisitos paƌa aĐĐedeƌ a la peŶsióŶ eŶ el ƌégiŵeŶ de transición, 
todos los tiempos laborados o cotizados en el sector público y los cotizados al ISS serán utilizados para financiar la pensión. Cuando 
algún tiempo no se incluya para el reconocimiento de la pensión y por ello no se incluya en el cálculo del bono pensional o no 
proceda la expedición de bono, se entregará a quien reconozca la pensión, por parte de la entidad que recibió las cotizaciones o 
aquella en la cual prestó servicios sin aportes, el valor equivalente a las cotizaciones para pensión de vejez que efectuó o hubiere 
efectuado al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte del I““, aĐtualizados ĐoŶ el DTF peŶsioŶal ;…Ϳ͟. 
 
3 “ARTICULO 7o. REDENCION DE LOS BONOS PENSIONALES. LOS BONOS PENSIONALES DE QUE TRATA ESTE DECRETO SE 
REDIMIRÁN CUANDO EL AFILIADO SE PENSIONE EN EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES POR VEJEZ O INVALIDEZ O CUANDO 
SE CAUSE LA PENSIÓN DE SUPERVIVENCIA… (Destaca OBP).  
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Decreto 1748 de 1995, modificado por el Artículo 17 del Decreto 3798 de 2003 hoy recopilado en el Decreto 1833 de 
2016 compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones, norma que al referirse al tema de “TRASLADOS 
DE REGIMEN”, señala en su inciso 2º lo siguiente: 
 

Artículo 17. El artículo 57 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el artículo 15 del Decreto 1474 de 1997, 
quedará así: 
 
"ARTÍCULO 57. TRASLADOS. (…)  
 
CUANDO UN AFILIADO AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD, que cuenta con 
tiempos como servidor público, anteriores a su afiliación con el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
DECIDA TRASLADARSE AL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA, ADMINISTRADO 
POR EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, ISS, se expedirá un bono pensional Tipo B, o se realizará el 
reconocimiento de la cuota parte pensional según el caso, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 13 
de 2001, por el tiempo como servidor público comprendido hasta la afiliación al Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad, siendo responsabilidad de la Administradora de Fondos de Pensiones el traslado al ISS de los 
recursos abonados en la cuenta de ahorro individual y de la historia laboral del afiliado mes a mes, durante el 
tiempo en que estuvo afiliado al Régimen de Ahorro Individual. SI EVENTUALMENTE SE HUBIERE EMITIDO 
UN BONO TIPO A, ESTE SE ANULARÁ”. (Destaca OBP). 

 
La anulación en comento se fundamenta igualmente en el hecho de ser el Bono Pensional Tipo “A” totalmente 
incompatible con el Régimen pensional al cual pertenecería la señora en mención, repetimos, en caso de prosperar 
las pretensiones planteadas por la parte actora. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del 
Decreto 1748/95 hoy recopilado en el Decreto 1833 de 2016, el cual al definir el bono pensional Tipo A señala 
expresamente: “Tipo A (Bonos Pensionales): Designación dada a los bonos regulados por el Decreto ley 1299 de 1994 
que se expiden a aquellas personas que se trasladen al régimen de ahorro individual con solidaridad. 
 
 

4-. EXCEPCIONES 

4.1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

Para que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público sea condenado frente a las pretensiones incoadas, que en el 
caso particular se retrotraen a actividades de reconocimiento de derechos pensionales, específicamente referente a 
establecer la ineficacia de la afiliación al RPMPD, así como al reconocimiento y pago de una indemnización por 
presuntos daños y perjuicios causados por el presunto incumplimiento en el deber de información relacionado con el 
traslado entre regímenes pensionales, por lo cual tendría que ser la entidad que represento un administrador del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, un reconocedor de derechos pensionales o cuando menos un 
empleador con obligaciones en pensiones a favor de la demandante. Lo cierto es que este Ministerio no satisface 
ninguna de las hipótesis antes indicadas por la razón fundamental de que nunca existió relación jurídica sustancial 
alguna con la señora Catalina Cock Vélez que vincule a la cartera que represento con la demandante, lo que de entrada 
muestra la insuficiencia de las pretensiones contra el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

4.2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
Se propone esta excepción, teniendo en cuenta que la parte actora pretende el reconocimiento y pago de derechos 
pensionales y respecto de éstos, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público no tiene obligación alguna, por cuanto no 
cumple funciones de administradora del Sistema General de Pensiones creado por la Ley 100 de 1993 y en 
consecuencia, no se encuentra facultado para decidir sobre solicitudes de reconocimientos y pago de derechos 
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pensionales de sus afiliados, ni es competente para determinar la afiliación y/o traslado de las personas entre los 
regímenes pensionales.  
 
Es importante desde esta Cartera Ministerial reiterar que quienes establecen si una persona y/o afiliado interesada en 
trasladarse del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida administrado por COLPENSIONES, cumple con los requisitos legales y jurisprudenciales, son precisamente 
la Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES” y el Fondo Privado de Pensiones al cual la persona 
se encuentra afiliada, que para el presente caso es la AFP PROTECCION, dado que, tal y como se indicó 
anteriormente, esta oficina no es competente para definir esta clase de conflictos. 

 
4.3. BUENA FE 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público ha actuado siempre de buena fe, ha sido respetuoso de la legislación 
existente en lo que es materia de su competencia, aplicando a cada caso en particular lo que el ordenamiento jurídico 
establece para atender las solicitudes que le presentan. 
 
4.4. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Propongo la excepción genérica, que según el artículo 282 del CGP se refiere a cualquier hecho exceptivo que resultare 
probado en el curso del proceso o a cualquier otra circunstancia en virtud de las cuales la ley considera que la 
obligación de mi representado no existió o la declara extinguida, o bien que no se pueda proferir la decisión de fondo. 
 

5-. PETICIÓN 
 

Por lo anterior, de manera respetuosa solicito al honorable señor Juez tener en cuenta las argumentaciones aquí 
referidas y, en consecuencia, desvincular o en su defecto absolver del presente proceso al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público de toda responsabilidad. 
 

6-. MEDIOS DE PRUEBA 
 

Me allano a las aportadas y solicitadas por las partes, y a las decretadas y practicadas por el Despacho en el proceso 
de la referencia y, además aporto en copia simple las cuales constituyen todas las que se tienen en nuestro poder 

 
1. Print de pantalla del sistema interactivo de la OBP en donde se evidencia la Administradora de Pensiones 

a la cual se encuentra actualmente afiliada la señora Catalina Cock Vélez. 
2. Copia de la liquidación provisional del bono pensional de la señora Catalina Cock Vélez de fecha 29 de 

noviembre de 2022.  
3. Copia de la certificación laboral CETIL No. 202104890905211000430045 de fecha 21 de abril de 2021 

expedida por el MUNICIPIO DE MEDELLIN. 
4. Print de pantalla del sistema interactivo de la POBP en donde se evidencia la FECHA y No. DE 

RESOLUCION por medio de la cual el emisor MUNICIPIO DE MEDELLIN emite el bono pensional de la 
señora Catalina Cock Vélez. 

5. Print de pantalla del sistema interactivo de la OBP en donde se evidencia el estado actual en que se 
encuentra el trámite de bono pensional de la señora Catalina Cock Vélez.  

6. Copia del resumen de la historia laboral de la señora Catalina Cock Vélez. 
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7-. ANEXOS 
 

• La relacionada en el acápite de pruebas. 
• Resolución 0849 de 19 de abril de 2021. 
• Poder legalmente conferido para actuar. 
 

8-. NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público Carrera 8 No. 6 C 38 - Edificio San Agustín – 
Grupo de Representación Judicial de la Subdirección Jurídica Tel: 3811700, o en el Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co y leidy.gomez@minhacienda.gov.co  
 
Sin otro asunto, del Señor Juez, 
 
Cordialmente,  
 
 
LEIDY KATHERINE GOMEZ BUITRAGO 
C.C. 1.013.615.989 de Bogotá D.C. 
T.P. 259.073 del C.S. de la J.  
 

Firmado digitalmente por: LEIDY KATHERINE GOMEZ BUITRAGO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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SOLICITADO
POR ecorreal 192.168.250.1

FECHA Y
HORA 20/05/2024 03:50:07

ENTIDAD NACION

INFORMACIÓN RAI  
Tipo
Documento CEDULA CIUDADANIA Documento 42887431

Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Primer
Nombre

Segundo
Nombre

  

DOCUMENTO PRIMER
APELLIDO

SEGUNDO
APELLIDO

PRIMER
NOMBRE

SEGUNDO
NOMBRE

FECHA
AFILIACION

(DD/MM/AAAA)

FECHA
TRASLADO
REGIMEN

(DD/MM/AAAA)

ADMINISTRADORA
ACTUAL

TIPO
PRESTACIÓN

ESTADO
PENSIONAL MULTIVINCULACIÓN

C 42887431 COCK VELEZ CATALINA 16/08/2002 13/12/1996 PROTECCION EN TRAMITE
VEJEZ

AFILIADO
EN
TRÁMITE
DE
PENSIÓN

RAI

Registros 1 al 1 de 1

Anterior     Siguiente  

20/5/24, 15:48 Rai
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SOLICITADO
POR ecorreal 192.168.250.1

FECHA Y
HORA 20/05/2024 03:48:00

ENTIDAD NACION

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES LIQUIDACION  

LA NACION NO PARTICIPA EN EL BONO PENSIONAL

DATOS AFILIADO

Documento C 42887431 Género FEMENINO Fecha Nacimiento (DD/MM/AAAA) 06/10/1965

AFP Solicitante PROTECCION Tipo Bono-Modalidad/Versión A  2 /1 AFP Afiliado PROTECCION ( 2)

Fecha Afiliación RAI (DD/MM/AAAA) 13/12/1996 Fecha Selección Régimen (DD/MM/AAAA) 16/06/1994    

ORIGEN DE NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Solicitud COCK VELEZ CATALINA  

ISS/COLPENSIONES COCK VELEZ CATALINA  

Documento Alterno No.        

DATOS SOLICITUD

Fecha Última Solicitud
(DD/MM/AAAA) 29/11/2022 Consecutivo 34 Número Liquidación 31 Fecha Proceso

(DD/MM/AAAA) 29/11/2022 Tipo
Solicitud Liquidación

Medio Recepción Archivo Solicitado por NATALIA ANDREA MUÑOZ CEBALLOS

Cargo   Teléfono 0542307500
0542302666 Archivo SA02000220221129.010171 Registro 5090

Motivo reproceso  

Archivo Respuesta RAOA0220221129.010171 Fecha Respuesta (DD/MM/AAAA) 29/11/2022

HISTORIA LABORAL  

HISTORIA VALIDA PARA BONO

REPORTADO POR CETIL

NIT/PATRONAL NIT: 890905211 NOMBRE EMPLEADOR MUNICIPIO DE MEDELLIN

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 11/07/1989 26/07/1990 N N $ 0

LABORAL 27/07/1990 27/07/1990 N N $ 160,973

HISTORIA NO VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES 1967 - 1994

NIT/PATRONAL PATRONAL: 2019813255 (13 - FACTURACION
ANTIOQUIA) NOMBRE EMPLEADOR COCK VELEZ CATALINA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 16/06/1994 30/11/1994 S S $ 100,000 3618, 66.29 semanas,3830,3830,

LABORAL 01/12/1994 31/12/1994 S S $ 100,000 3827,3830,3830,

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A 1994

NIT/PATRONAL NIT: 42887431 NOMBRE EMPLEADOR COCK VELEZ CATALINA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/02/1995 28/02/1995 S S $ 118,933 3618, 66.29 semanas,3830,3830,

LABORAL 01/04/1995 29/05/1995 S S $ 118,933 3618, 66.29 semanas,3830,3830,

LABORAL 01/07/1995 31/08/1995 S S $ 118,933 3618, 66.29 semanas,3830,3830,

LABORAL 02/10/1995 29/11/1995 S S $ 118,933 3618, 66.29 semanas,3830,3830,

LABORAL 01/12/1995 29/12/1995 S S $ 118,933 3618, 66.29 semanas,3830,3830,

LABORAL 01/01/1996 29/01/1996 S S $ 118,933 3618, 66.29 semanas,3830,3830,

LABORAL 02/10/1996 31/10/1996 S S $ 142,000 3618, 66.29 semanas,3830,3830,

CERTIFICADO POR FONDOS DE PENSIONES RAI / CENISS

NIT/PATRONAL NIT: 800058016 NOMBRE EMPLEADOR EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO - METROSALUD

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones Origen Información

NEGACION 11/07/1989 27/07/1990 N N $ 0 4460, AFP

20/5/24, 15:46 Bono Pensional
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CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

ERROR/OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

3618 INCONSISTENCIA: HISTORIA LABORAL CON APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL NO CUMPLE CON EL MINIMO DE SEMANAS REQUERIDAS 150.

3679 OBSERVACIÓN: EL EMISOR NO ES LA NACION.

3779 OBSERVACION: LA NACION NO PARTICIPA EN EL BONO PENSIONAL.

3827 INCONSISTENCIA: NOVEDAD LABORAL (INGRESO, RETIRO) CRUZADA CON NOVEDAD DE MORA

3830 OBSERVACIÓN: NOVEDAD DE HISTORIA LABORAL ISS/COLPENSIONES O NO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A LA FECHA DE CORTE NO SE TIENE EN
CUENTA PARA BONO PENSIONAL .

4460 INCONSISTENCIA: CERTIFICACION COINCIDE EN SU TOTALIDAD CON TIEMPOS CERTIFICADOS A TRAVES DE CETIL. SOLUCION: LA AFP DEBE VALIDAR LA
INFORMACIÓN Y SI ES VÁLIDA DEBE SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN A TRAVÉS DE CETIL

INFORMACION PRESTACIONES ISS/COLPENSIONES

DOCUMENTO NIT
PENSIONANTE

NOMBRE
PENSIONANTE

TIPO
PRESTACIÓN

FECHA
PRESTACIÓN

(DD/MM/AAAA)
ORIGEN

INFORMACION
TIPO

SEGURO

NUMERO
AFILIACION

ISS
EXCLUIDO

ISS/COLPENSIONES

FECHA INGRESO
NOMINA

ISS/COLPENSIONES

INDICIOS PRESTACIONES. LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA CERTIFICADA POR LA ENTIDAD PENSIONANTE. ESTA INFORMACION DEBE SER CONFIRMADA Y
VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON LA ENTIDAD

PENSIONANTE O LA FUENTE DE INFORMACION.

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) ORIGEN INFORMACION

INFORMACIÓN DE PRESTACIÓN CERTIFICADA POR LA AFP

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) CERTIF

LIQUIDACION BONO

Tipo Bono A Modalidad 2 Versión 1

Fecha Base (DD/MM/AAAA) 27/07/1990 Tiempo Válido Para Bono (sin traslapos) 382(dias) , 55(semanas) Tiempo Total Trabajado 382

Salario Base $160,973 Empleadores Salario Base MUNICIPIO DE MEDELLIN

Fecha Corte (DD/MM/AAAA) 16/06/1994 Fecha Redención Normal (DD/MM/AAAA) 06/10/2025 Tasa Interes (%) 4.0

Fecha Siniestro(DD/MM/AAAA)   Causal Redención  

Valor Bruto A F.C. $1,348,236 Valor Emi, Reco o Red en Versión Ant. a F.C.   Valor Neto Versión A F.C. $1,348,236

Valor Cupones Emitidos por la Nación a F.E. $0    

CUOTAS PARTES

TIPO NIT / NOMBRE ESTADO
CUPON

DIAS A
CARGO

VALOR
BRUTO
CUPON

VALOR CUPON
VERSION

ANTERIOR

VALOR
FECHA
CORTE

PORCENTAJE VALOR
EMISION

VALOR
REDENCION

VALOR
NETO

PAGADO
REINTEGRO
A F. PAGO

Emisor
890905211
MUNICIPIO DE
MEDELLIN

EMITIDO
ENTIDAD 382     $1,348,236 100 $30,133,000 0 0 0

TOTALES       $1,348,236   $30,133,000 0 0 0

HISTORIA LABORAL CUOTA PARTE HISTORIA LABORAL SIN TRASLAPOS DETALLE CALCULO
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202104890905211000430045 202104890905211000430045

Pag. 1

DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

MUNICIPIO DE MEDELLIN 890,905,211

CALLE 44    52 - 165 OF. 607 ANTIOQUIA MEDELLIN

3855555 ext. 1807 jesus.orjuela@medellin.gov.co 05001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
MUNICIPIO DE MEDELLIN 890,905,211 Junio 30 de 1995

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 42,887,431 Octubre 6 de 1965

COCK VELEZ CATALINA

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

11-07-1989 27-07-1990 LABORAL PÚBLICO Odontólogo (a) NO NO NO NINGUNO MUNICIPIO DE MEDELLIN 0 NO SI

FACTORES SALARIALES 1989 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 126,750.14 N 126,750.14 N 126,750.14 N 126,750.14 N 126,750.14 N 126,750.14 N

Total Devengado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 126,750.14 126,750.14 126,750.14 126,750.14 126,750.14 126,750.14

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1990 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 160,972.78 N 160,972.78 N 160,972.78 N 160,972.78 N 160,972.78 N 160,972.78 N 160,972.78 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 160,972.78 160,972.78 160,972.78 160,972.78 160,972.78 160,972.78 160,972.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

27-07-1990 160,972.78

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:ORJUELA MUÑOZ JESUS ALEXANDER C 98,633,227

Cargo: Teléfono Fijo:LIDER DE PROYECTO 3855555 ext 1807

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 44  52-165 PISO 6 OFICINA 607 ANTIOQUIA MEDELLIN

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:jesus.orjuela@medellin.gov.co Marzo 11 de 2019 0198
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CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

ORJUELA MUÑOZ JESUS ALEXANDER

Elaboró: SANCHEZ VELEZ ISABEL CRISTINA

Revisó: SANCHEZ VELEZ ISABEL CRISTINA

NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.



SOLICITADO
POR ecorreal 192.168.250.1

FECHA Y
HORA 20/05/2024 03:48:57

ENTIDAD NACION

DETALLE DEL CUPON

DATOS AFILIADO

Documento C 42887431 Género FEMENINO Fecha Nacimiento (DD/MM/AAAA) 06/10/1965

AFP Solicitante PROTECCION Tipo Bono-Modalidad/Versión A 2 /1 AFP Afiliado PROTECCION ( 2)

Fecha Afiliación RAI (DD/MM/AAAA) 13/12/1996 Fecha Selección Régimen (DD/MM/AAAA) 16/06/1994    

ORIGEN DE NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Solicitud COCK VELEZ CATALINA  

ISS/COLPENSIONES COCK VELEZ CATALINA  

Documento Alterno No.        

DATOS DEL CUPON

Tipo Emisor NIT 890905211 Nombre MUNICIPIO DE MEDELLIN

Días a Cargo 382 Tiempo Total Servicio 382 Tasa Interes % 4.0

Estado Cupón EMITIDO ENTIDAD Vencimiento   Cuenta Deceval  

Custodio         ISIN Especie   ISIN ANNA   Fungible  

Inversionista   Documento Inversionista  

Tipo Cálculo   Descripción Tipo Cálculo  

Redención Anticipada   Causal  

DETALLE VALOR DEL CUPON

    FECHA
(DD/MM/AAAA) VALOR CONTRIBUYENTE VALOR BRUTO VALOR EFECTIVO RESOL NO. FECHA RESOL/COM

CORTE 16/06/1994 $1,348,236 $1,348,236 $1,348,236    

EMISION 02/12/2022 $30,133,000 $30,133,000 $30,133,000    

RECONOCIMIENTO   $0 $0 $0 0  

EXPEDICION   $0 $0 $0    

ANULACION   $0 $0 $0    

REDENCION   $0 $0 $0    

REINTEGRO   $0 $0 $0    

HISTORIA DE TRAMITES

TRAMITE
NUMERO

RESOLUCION
COMUNICACION

FECHA RESOLUCION
COMUNICACION(DD/MM/AAAA) FUNCIONARIO CARGO

FUNCIONARIO
FECHA TRAMITE
(DD/MM/AAAA) OBSERVACIONES

EMISIÓN 202250121607 02/12/2022 JUAN FERNANDO
TORO RIOS

PROFESIONAL
ESPECIALIZADO
(E)

02/12/2022

SE REALIZA EL RECONOCIMIENTO EN
RESPUESTA A SU SOLICITUD DE

PROTECCIÓN ENVIADA MEDIANTE
CORREO ELECTRÓNICO EL 16 DE

NOVIEMBRE DE 2022

CNF
LIQUIDACION

202250121607 02/12/2022 JUAN FERNANDO
TORO RIOS

PROFESIONAL
ESPECIALIZADO
(E)

02/12/2022  

DOCUMENTOS
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TIPO
DOCUMENTO NUMERO TIPO

PROCESO TIPO OPERACION NUMERO
PROCESO

FECHA
DOCUMENTO

(DD/MM/AAAA)
NIT

RESPONSABLE
ENTRADA
/ SALIDA

FECHA
ENTREGA

(DD/MM/AAAA)
OBSERVACIONES

CU-
CUOTAPARTISTA CU0220221204.019241 EMISION RECONOCIMIENTO     04/12/2022 800138188 SALIDA    
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SOLICITADO
POR ecorreal 192.168.250.1

FECHA Y
HORA 20/05/2024 03:47:58

ENTIDAD NACION

CONSULTA DE SOLICITUDES  
Tipo Documento TODOS * Documento 42887431

* AFP OFICINA BONOS PENSIONALES * Estado TODOS

   

 

DOCUMENTO SOL LIQ VER
FECHA

SOLICITUD
(DD/MM/AAAA)

TIPO
SOL

ESTADO
SOLICITUD

APELLIDO(S)
Y

NOMBRE(S)
AFP

SOLICITANTE
FECHA

PROCESO(DD/MM/AAAA)
FECHA CORTE

(DD/MM/AAAA)

VALOR
VERSION

CORTE
ESTADO
EMISOR

ESTADO
DE LOS

CUPONES
OBSERVACIONES

C 42887431 37 34 2 23/01/2024 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 23/01/2024 16/06/1994 $0

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
SIN VALOR

3617,3679,

C 42887431 36 33 2 21/12/2023 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 21/12/2023 16/06/1994 $0

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3617,3679,

C 42887431 35 32 2 14/12/2023 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 14/12/2023 16/06/1994 $0

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3617,3679,

C 42887431 34 31 1 29/11/2022 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 29/11/2022 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
EMITIDO
ENTIDAD

3679,3779,

C 42887431 33 30 1 01/11/2022 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 01/11/2022 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 32 29 1 31/10/2022 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 31/10/2022 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 31 28 1 15/10/2022 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 15/10/2022 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 30 27 1 06/07/2022 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 06/07/2022 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 29 26 1 13/05/2022 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 13/05/2022 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 28 25 1 25/04/2022 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 25/04/2022 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 27 24 1 22/04/2022 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2)

22/04/2022 16/06/1994 $1,348,236 MUNICIPIO
DE

3679,3779,
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MEDELLIN -
REEMPLAZADA

C 42887431 26 23 1 22/04/2022 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 22/04/2022 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 25 22 1 20/04/2022 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 20/04/2022 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 24 21 1 15/03/2022 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 15/03/2022 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 23 20 1 27/10/2021 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 27/10/2021 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 22 19 1 19/07/2021 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 19/07/2021 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 21 18 1 01/07/2021 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 01/07/2021 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 20 17 1 01/07/2021 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 01/07/2021 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3679,3779,

C 42887431 19 16 1 17/06/2021 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 17/06/2021 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3634,3679,3779,

C 42887431 18 15 1 24/05/2021 LIQ PROCESADA COCK VELEZ
CATALINA

PROTECCION
( 2) 24/05/2021 16/06/1994 $1,348,236

MUNICIPIO
DE

MEDELLIN -
REEMPLAZADA

3634,3679,3779,

Registros 1 al 20 de 37

Anterior   1   2   Siguiente  
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SOLICITADO
POR ecorreal 192.168.250.1

FECHA Y
HORA 20/05/2024 03:51:48

ENTIDAD NACION

ORIGEN DE DATOS DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Afiliados C 42887431 COCK VELEZ CATALINA

Asofondos C 42887431 COCK VELEZ CATALINA

RESUMEN HISTORIA LABORAL  

Nit/Patronal Empleador Novedad Origen
Información

Fecha
Desde

Fecha
Hasta No.Días Salario Error/

observación

N
800058016

EMPRESA
SOCIAL DEL
ESTADO -
METROSALUD

NEGACION AFPS 11/07/1989 27/07/1990 382 $0

N
890905211

MUNICIPIO
DE MEDELLIN LABORAL CETIL 11/07/1989 26/07/1990 381 $0

N
890905211

MUNICIPIO
DE MEDELLIN LABORAL CETIL 27/07/1990 27/07/1990 1 $160,973

P
2019813255
- 13

COCK VELEZ
CATALINA LABORAL TRADICIONAL 16/06/1994 30/11/1994 168 $100,000

P
2019813255
- 13

COCK VELEZ
CATALINA MORA TRADICIONAL 01/12/1994 31/12/1994 31 $100,000 3072,

C 42887431 COCK VELEZ
CATALINA LABORAL AUTOLIQUIDACION 03/01/1995 31/01/1995 29 $118,933 3081,

C 42887431 COCK VELEZ
CATALINA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/02/1995 28/02/1995 28 $118,933 3081,

C 42887431 COCK VELEZ
CATALINA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/03/1995 31/05/1995 92 $118,933 3081,

C 42887431 COCK VELEZ
CATALINA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/07/1995 31/08/1995 62 $118,933 3081,

C 42887431 COCK VELEZ
CATALINA LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/1995 31/01/1996 123 $118,933 3081,

C 42887431 CATALINA
COEK VELEZ LABORAL AUTOLIQUIDACION 01/10/1996 31/10/1996 31 $142,000 3081,

EL NÚMERO DE SEMANAS REPORTADAS TANTO EN LA PANTALLA COMO EN EL SERVICIO SE CALCULA DE ACUERDO A
LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO 1748 DE 1995.

SUBTOTALES

HISTORIA HASTA 31/03/1994 HISTORIA TOTAL

LABORADOS LICENCIAS /
MORAS SIMULTANEOS LABORADOS LICENCIAS /

MORAS SIMULTANEOS

Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas

382 54.57 0 0.00 0 0.00 946 135.14 31 4.43 0 0.00

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS

DIAS: 382 SEMANAS: 54.57 DIAS: 915 SEMANAS: 130.71

El número de semanas se calculó con días calendario

VER DETALLE
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DOCUMENTOS ALTERNOS

DETALLE DOCUMENTO TIPO DOCUMENTO APELLIDOS NOMBRES

DETALLE HISTORIA 65100604595 TARJETA DE IDENTIDAD    

REPORTADO COMO ACTIVO CON APORTES A PRESTACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 1994 CON:

TIPO DOC. APORTANTE DOCUMENTO APORTANTE NOMBRE APORTANTE TIPO APORTANTE

Patronal(P) 2019813255 COCK VELEZ CATALINA 13 - FacturaciÃ³n Antioquia

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

Error/Observación Descripción

3072 OBSERVACION: LABORAL CRUZADA POR PERIODO DE LICENCIA, MORA O EXONERACION

3081 OBSERVACION: HISTORIA REPORTADA POR COLPENSIONES INDICANDO QUE YA REALIZO LA DEVOLUCION
DE APORTES. NO ES VALIDA PARA BONO

INDICIOS HISTORIA LABORAL EMPLEADORES PUBLICOS, LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA
CERTIFICADA POR EL EMPLEADOR. ESTA HISTORIA DEBE SER CONFIRMADA Y VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES
QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON EL EMPLEADOR.

NIT 800058016 NOMBRE
EMPLEADOR METROSALUD

Fecha Ingreso Fecha Retiro Días No
Remunerados Asignación Básica Estado Afiliado Novedad Origen

Información

11/07/1989 27/07/1990 0 160972 RETIRADO HISTORIA
LABORAL ARMASIVOS
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4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 
 

 
 
 
 
Respetado Señor Juez 
Dr. Jesús Adolfo Cuadros López 
JUZGADO SEPTIMO (7°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Correo electrónico: j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicado entrada    
No. Expediente 19771/2024/OFI 

 
Asunto:                        Otorgamiento de poder  
Proceso:                      Ordinario laboral 
Radicado:                    76001310500720240004500 
Demandante:               Catalina Cock Velez 
Demandados:             COLPENSIONES y AFP PROTECCION 
Vinculado:                   MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y OTROS. 
 

OTORGAMIENTO DE PODER 
                        
SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 51.829.395 
de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado N°66.333 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en mi calidad de delegada del Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
facultad concedida mediante Resolución 0849 de 19 de abril de 2021, por medio del presente, 
manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada LEIDY 
KATHERINE GOMEZ BUITRAGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.013.615.989 de 
Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta profesional N° 259073 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que represente y ejerza el derecho de defensa del Ministerio de Hacienda y Crédito en el 
proceso de la referencia. 
  
La apoderada queda facultada para presentar recursos, conciliar si hay lugar a ello, pero 
solamente en la medida permitida por la ley y conforme al concepto del Comité de Conciliación 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, renunciar, sustituir, reasumir y, en general, para 
atender todas las gestiones necesarias para la eficaz representación de los intereses de la Nación 
- Ministerio de Hacienda y Crédito Público. De conformidad con el artículo 741 del Código General 
del Proceso, el presente poder es conferido mediante firma digital. 

                                                 
1 1Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder 
especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. (…) Se podrá conferir poder especial por mensaje de 
datos con firma digital. (…) 

Radicado: 2-2024-027540
Bogotá D.C., 21 de mayo de 2024 11:23
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Para efectos de notificaciones téngase en cuenta los correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co y leidy.gomez@minhacienda.gov.co  
 
Cordialmente, 
 
 
SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCÍA 
C.C. N° 51.829.395 de Bogotá D.C. 
T.P. N°66.333 del C.S. de la J. 
  
Acepto, 
 
 
LEIDY KATHERINE GOMEZ BUITRAGO  
C.C. 1.013.615.989 de Bogotá D.C.  
T.P. 259073 del C.S. de la J.   
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